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DEPTO.DEIMPUESTOS 
Y DERECHOS 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

MODIFICA DECRETO ALCALDICIO EXENTO 
Nol724, DE FECHA 02 DE MAYO DE 2017, 
EN SENTIDO QUE INDICA. 

~ ~) ·~ 6"~· DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° , ... _¡o,· ee /, / 

Independencia, 
r¡ ·¡ JiiL 'r'7 L . ~ .. .11 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Decreto 
Alcaldicio Exento No 1724, de fecha 02 de mayo de 2017; memorándum No 235, de fecha 
07 de junio de 20 17 del Departamento de Inspección General; Resolución Exenta No 
14530, de fecha 1 O julio de 20 17 de la Secretaría Regional Ministerial de Salud Región 
Metropolitana; Artículos 53, 56, 62 de la Ley 18.880 sobre Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado; lo 
señalado en la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; y en uso de 
las facultades que me confiere la misma ley; 

DECRETO: 

1.- MODIFÍCASE el Decreto Alcaldicio Exento 
No 1724, de fecha 02 de julio de 2017 que autoriza funcionamiento en B.N.U.P. a contar 
del 1 o semestre de 20 17; 

Debe decir: 
[Sara Armas Minaya 1 Jugos Naturales 1 Colón frente al N° 1207 

2.- En todo lo demás el De,creto Alcaldicio Exento 
No 1724, de fecha 02 de julio de 2017 se mantiene inalterable. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE a 
todas las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho ARCHÍVESE. 
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Alcaldía- Administración Municipal- Secretaría Municipal- Administración y Finanzas 
- Control - Jurídico - Departamento de Inspección General - Tesorería Municipal -
Departamento de Impuestos y Derechos - Oficina de Partes - Contribuyente. 


